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Santiago, 23 de febrero de 2023 

 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Santiago 
Presente 
 
 
Referencia: Informa como Hecho Esencial - Acuerdos Junta Extraordinaria de Accionistas.- 
  
 
De nuestra consideración: 
 
Estando debidamente facultado, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 9 del 
D.F.L. N° 251, en relación con el artículo 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, y en la 
Circular 991 de la Comisión para el Mercado Financiero, venimos en informar como Hecho Esencial 
de Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A. (la “Sociedad”), lo siguiente: 

 

Que, en Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 21 de febrero de 

2023, con ocasión de la modificación de los estatutos sociales que disminuyó el número de miem-

bros del Directorio de la Sociedad, de 9 a 5 miembros titulares y sus respectivos  suplentes, se 

acordó por unanimidad de los accionistas la designación, por el periodo estatutario, de los siguien-

tes Directores titulares y sus respectivos suplentes; 

 

 

Titulares Suplentes 

Claudio Chiesa  María Aranzazú Jorquera Villa 

Gustavo Bortolotto Ana Puche Lazaro 

Carmen Martinez Briongos Eduardo Feldman 

Francisco del Cura Agustín Sevilla 

Juan Manuel Criado Santiago Álvarez 
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Asimismo, informamos que el día de ayer en sesión ordinaria de Directorio de la Sociedad, se de-

signó como Presidente y Vicepresidente de este, a los señores  Claudio Alberto Chiesa y Gustavo 

Bortolotto, respectivamente. 

 

 

Sin otro particular, le saluda muy cordialmente, 

 

 
Sebastián Díaz Limongi 

Subgerente Legal 
Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A. 
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